RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0005214, Ent. N° 3224/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), relacionadas con el Convenio celebrado con la Intendencia de Montevideo para la construcción de “ANTEL ARENA”;
RESULTANDO: 1) que con fecha 23 de abril de 2013, se celebró convenio entre la Intendencia de Montevideo y la Administración Nacional de Telecomunicaciones, mediante el cual la Intendencia se obligaba a otorgar a ANTEL, previa anuencia de la Junta Departamental de Montevideo, el uso de los inmuebles Padrones Nos. 72.476, 409482 y 409483, para la instalación, funcionamiento y gestión de un Complejo Multifuncional, denominado “ANTEL ARENA” que podrá incluir un centro polideportivo, un centro de convenciones, un recinto ferial, y los servicios conexos y complementarios a los mismos;

 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 6/11/13, acordó observar el convenio remitido, en razón de haberse contravenido: a) el Artículo 190 de la Constitución de la República, por no encuadrar  el objeto del convenio dentro de los cometidos de Antel, del punto de vista del principio de especialidad y de los poderes implícitos, y el principio de ejecución del convenio, b) el Artículo 5 de la Ley 16211, c) Artículo 33 Numeral 1 del TOCAF, en cuanto no se puede incluir la participación directa o indirecta de empresas privadas, d) la Resolución del Tribunal de Cuentas del 11/5/05 y su modificativa y e) el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República (principio de ejecución);

 3) que se agrega  proyecto de convenio a suscribirse entre NBA Properties Inc. y ANTEL. Según informe de la Sub Gerencia General Estratégica de fecha 6/2/14, el monto a adjudicar ascendería a la suma de U$S570.000, de acuerdo con el siguiente detalle: U$S 450.000 más impuestos, por concepto de servicios de consultoría y U$S 120.000 más impuestos, por concepto de gastos de traslado de asesores;
 4) que el Directorio mediante Resolución N° 132/14 de fecha 10/2/14, dispuso aprobar el acuerdo de servicios de consultoría a suscribirse entre ANTEL y la National Basketball Asociation Properties Inc. (NBAP), al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 10 del TOCAF;

 5) que con fecha 12/2/14, la Gerencia de Contabilidad Presupuestal informa que el Proyecto 2301 “Administración” en el Grupo 300000 del Presupuesto de Inversiones en moneda extranjera, no presenta disponibilidad para la inversión que se trata;

 6) que con fecha 13/2/14, la Contadora Delegada observó el gasto por incumplimiento del Artículo 190 de la Constitución de la República y del Artículo 5 de la Ley N° 16.211 y por falta de disponibilidad en el Proyecto 23901 “Administración”;
 7) que el Directorio adoptó la Resolución N° 256/14 de fecha 13/2/14, mediante la cual dispuso reiterar el gasto señalando que  respecto a “los incumplimientos del Articulo 190 y Articulo 5, el Directorio por Resolución de fecha 4/10/13 remitida al Tribunal de Cuentas con fecha 9/10/13, ha señalado no compartirlos por los fundamentos expuestos en los cuatro Resultandos y los once Considerandos de la referida Resolución”;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.996 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o el pago;

2) que en esta oportunidad se reiteran los argumentos que le fueran comunicados al Tribunal de Cuentas con anterioridad (Resultando 7) y sobre los que este Tribunal ya se expidió, por lo que no procede una nueva evaluación de los mismos;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 13/2/14;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Comunicar  a la Contadora Delegada;

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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